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Que en la actuación 1 se adjunta proyecto de 

Resolución, y en la actuación 2 la Sra. Directora de Medio 

Ambiente expresa que: eleva el Proyecto de Resolución de 

aprobación por el cumplimiento de los requerimientos 

técnicos y legales establecidos por la normativa vigente 

Ordenanza N°3037-HCD-2006 y su Decreto Reglamentario 

1236-SSP-2020, por parte de las empresas que se 

encuentran en el anexo I del Proyecto de Resolución 

presente en dicho expediente, a los fines de obtener el 

correspondiente Certificado Ambiental Anual Municipal;

 Los Expedientes Nº I-10260065-2020; I-11190156-2020; I-

12110071-2020; I-01210093-2021, y; 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

SAN LUIS, 22 DE MARZO DE 2021 

Que el Artículo 4 del Decreto 1236-SSP-2020, 

establece disponer la creación del Certificado Ambiental 

Anual. Dicho certificado será el instrumento administrativo 

que legitimará el cumplimiento de los requisitos para que se 

habiliten a los Generadores, Transportistas y Operadores 

para la manipulación, tratamiento, transporte y disposición 

de los Residuos Peligrosos. Dicho certificado se otorgará 

por Resolución de la Dirección de Medio Ambiente y tendrá 

vigencia de un año, debiendo renovarse según las 

disposiciones de la Dirección de Medio Ambiente y deberá 

ser exhibido en la empresa, obra o actividad encontrándose 

en un lugar visible para los visitantes externos o 

inspectores;

Que en cumplimiento a la doble finalidad del 

procedimiento administrativo, el de constituir una garantía 

de los derechos de los particulares y asegurar la pronta y 

eficaz satisfacción del interés general, la Dirección de 

Medio Ambiente se reserva la potestad de revisar y corregir 

el otorgamiento del Certificado Anual Ambiental;

Que la Ordenanza N° VIII-0556-2015 (3037/2006) 

adhiere a la Ley Nacional N° 24.051 de Residuos Peligrosos 

y su Decreto Reglamentario N° 831/93;

 RESOLUCIÓN N° 0003-SSP-2021

Que tanto fiscalizar y controlar a las personas físicas 

y/o jurídicas inscriptas en el Registro, como evaluar la 

documentación y verificar los datos aportados en la 

Declaración Jurada, permiten promover y desarrollar 

acciones y controlar las medidas desarrolladas con el fin de 

alcanzar una gestión integral de los residuos generados en 

la Ciudad de San Luis;

Que en actuación 6 Asesoría Letrada analiza las 

presentes actuaciones y concluye que estarían dadas las 

condiciones para que la Secretaría competente dicte el acto 

administrativo, que disponga el otorgamiento del 

Que la Dirección de Medio Ambiente habiendo 

verificado el cumplimiento de los requerimientos técnicos y 

legales establecidos por la normativa vigente, eleva nómina 

de quienes reúnen los requisitos para el otorgamiento del 

Certificado Ambiental Anual Municipal;
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 Por ello y en uso de sus atribuciones;

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE:

Certificado Ambiental Anual a las personas físicas y/o 

j u r í d i c a s  q u e  c u m p l i e r o n  c o n  l o s  r e q u i s i t o s 

correspondientes;

Art. 1º.- Otorgar el Certificado Ambiental Anual 2021 a las 

Personas Físicas y/o Jurídicas que se detallan en Anexo I 

que forma parte de la presente, en virtud de haber 

cumplimentado con los requisitos dispuestos por el 

Capítulo II, artículos 5° y s.s. de la Ley Nº 24.051, a la cual la 

Ciudad adhiere a través de la Ordenanza N° VIII-0556-2015 

(3037/2006) y sus normas reglamentarias, acreditando con 

ello en forma exclusiva la aprobación del sistema de 

generación de residuos peligrosos, expresado en la 

Declaración Jurada.-

Art. 4°.- La presente Resolución es suscripta por el Señor 

Secretario de Servicios Públicos.-

Art. 5°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

archivar. - 

Art. 2º.- Con copia autorizada de la presente Resolución, 

hágase saber a la Personas consignada en el Anexo I.-

Art. 3°.- La Dirección de Medio Ambiente posee plena 

potestad para revocar, previa sustanciación y respetando el 

debido proceso, el otorgamiento del Certificado Ambiental 

Anual.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

DIEGO MARCELO HERNÁNDEZ TORRONTEGUI 

 ANEXO I
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LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE DECRETA:

Que en actuación 7 obra dictamen de Asesoría 

Letrada informando que la presente solicitud encuadra en 

las previsiones de la Ley N°24.051 y su Decreto 

Reglamentario N° 831/93 a los cuales adhiere esta Ciudad 

mediante Ordenanza N° VIII-0556-2015; en el artículo 1° 

del Decreto N° 1236- SSP-2020 y el artículo 4° y cc. De su 

Anexo I, no existiendo objeciones legales para el dictado del 

pertinente acto administrativo; 

RESUELVE:

Art. 1º.- ENCUADRAR el presente caso en las previsiones 

de la Ley N° 24.051 y su Decreto Reglamentario N° 831/93 

a los cuales adhiere esta Ciudad mediante Ordenanza N° 

VIII-0556-2015; en el artículo 1° del Decreto N° 1236-SSP-

2020 y el artículo 4° y cc. De su Anexo I.-

Art. 2°.- OTORGAR el Certificado Ambiental Anual 2021 a 

las personas Físicas y/o Jurídicas que se detallan en el 

Anexo I que forma parte de la presente, acreditando con ello 

en forma exclusiva la aprobación del Sistema de 

Generación de Residuos Peligrosos, expresado en la 

Declaración Jurada .-

Art. 3.- Con copia autorizada de la presente Resolución, 

hágase saber a las personas consignadas en el Anexo I.-

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que en actuación 1 consta nota de la Dirección de 

Gestión Ambiental mediante la cual eleva modelo de 

Proyecto de Resolución de Aprobación por el cumplimiento 

de los requerimientos técnicos y legales establecidos por la 

normativa vigente Ordenanza N° VIII-0556-2015 

(3037/2006) y su Decreto Reglamentario 1236-SSP-2020, 

por parte de las empresas que se encuentran en el Anexo I 

del Proyecto de Resolución presente en dicho expediente, a 

los fines de obtener el correspondiente Certificado 

Ambiental Anual Municipal;

SAN LUIS, 21 DE MAYO DE 2021 

Que en actuación 4 la Secretaría de Medio Ambiente 

toma conocimiento y en actuación 6 adjunta copia del 

Decreto N°1236-SSP-2020;

 RESOLUCIÓN N° 0007-SMA-2021 

El Expediente Nº I-05090001-2021, y;

Que en actuación 2 surge Proyecto de Resolución, 

en actuación 3 toma intervención la Dirección de Asuntos 

Legales Ambientales donde manifiesta, la importancia en la 

gestión de los Residuos Peligrosos para lograr la 

concientización general de todos los individuos y de las 

empresas, considerando finalmente que no existen 

objeciones legales para la prosecución del trámite;

VISTO: 

CONSIDERANDO: 
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Que en actuación 20, Asesoría Letrada entiende que 

la presente contratación se enmarca en las disposiciones 

del Artículo 20º primer apartado, inc. a), Artículo 27º y ss. de 

la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo 

pertinente la Ley VIII-0256-2004 adoptada por este 

Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-

2008 y sus modificatorias; 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LUIS; aprobado por Decreto N° 683-SLyT-2016 y 

modificado por Decreto N° 1250-SLyT-2016, y PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LUIS; 

Que en  ac tuac ión  19 ,  obra  PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS; 

Que en actuación 23, la Dirección General de 

Vialidad adjunta PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS rectificado; 

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Art. 2º. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan:

AMPLIAR:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. a), Artículo 27º y ss. de la 

Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente 

la Ley VIII-0256-2004 adoptada por este Municipio 

mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el 

Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008y sus 

modificatorias.-

Art. 4º. - Llamar a Licitación Pública Nº 08-SI-2021, para 

llevar a cabo la “ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA”, 

destinado al personal dependiente de la Dirección General 

de Vialidad, por un presupuesto oficial de PESOS CINCO 

MILLONES TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 

($5.035.000,00).-

Art. 3°. - Aprobar el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, en actuación 17, y 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, en 

actuación 23, obrantes en el Expediente N° I-12300209-

2020, correspondiente a Licitación Pública N° 08-SI-2021.-

DISMINUIR:

Art. 6.- Comunicar, Publicar en el boletín oficial, dar al 

registro oficial de resoluciones y oportunamente, archivar.-

SAN LUIS, 28 DE ABRIL DE 2021

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE

Art. 5.- La presente Resolución será suscripta por la 

Secretaria de Medio Ambiente.- 

Que en actuación 15, toma conocimiento 

Contaduría; 

 DECRETO Nº 0592-SI-2021 

ANEXO I

ELIANA CELESTE GIORDA

Art. 4.- La Dirección de Gestión Ambiental posee plena 

potestad para revocar, previa sustanciación y respetando el 

debido proceso, el otorgamiento del Certificado Ambiental 

Anual.-

VISTO: 

Que, mediante el expediente referido, la Dirección 

General de Vialidad, tramita la autorización para llevar a 

cabo la "ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA", destinado al 

personal dependiente de la mencionada Dirección, 

conforme Formulario de Pedido N° 08-DGV-2021, obrante 

en actuación 2, por un presupuesto oficial de PESOS 

CINCO MILLONES TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100   

($ 5.035.000,00); 

El Expediente Nº I-12300209-2020; y,

Que en actuación 8, la Dirección de Comunicación 

Institucional adjunta diseño de la indumentaria solicitada; 

Que de acuerdo al monto estimado, corresponde 

llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública; 

Que en actuación 11, toma intervención Secretaria 

de Hacienda; 

CONSIDERANDO: 

Que en actuaciones 16/17, se adjuntan PLIEGO 

GENERAL ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

Que en actuaciones 13/14, la Dirección de  

Presupuesto y Control Presupuestario informa que resulta 

necesario realizar una modificación de las partidas 

presupuestarias en el presupuesto vigente; 
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Que en actuación 7 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado, en 

la suma de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL CON 00/100 ($ 984.000,00); 

Que en actuación 13 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto agrega Detalle de 

Requerimiento y en actuación 14 invitación a cotizar a 

distintas Firmas del medio; 

Que en actuaciones 11 la Dirección de Presupuesto 

y Control Presupuestario informa la partida a la cual 

corresponde imputar el gasto y en actuación 12 Contaduría 

practica la afectación preventiva pertinente; 

Que en actuación 22 Contaduría ajusta la Afectación 

Preventiva al monto de la pre adjudicación y en actuación 

23 agrega informe de Concurso de Precios; 

Que en actuación 24 Asesoría Letrada aconseja 

encuadrar el presente caso en las disposiciones del artículo 

20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-

2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256- 

2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° 

III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, 

artículo 6 inc. c), y sus modificatorias; 

Que en actuación 26 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta razonabilidad del 

precio a pagar y en actuación 36 informa que la Firma pre-

adjudicada dio cumplimiento total de la documentación 

requerida (actuaciones 26/27 y 33); 

Que en actuación 17 se adjunta Plani l la 

Comparativa de Precios y en actuación 18 Informe de Pre 

Adjudicación a favor de la Firma ROLDAN MOGUES 

BRUNELLA IVONE CUIT N° 27-35767348-3, por la suma 

total de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

CON 00/100 ($ 996.000,00), el que cuenta con la debida 

conformidad del Área solicitante; 

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que se presentó formulando su cotización la Firma 

ROLDAN MOGUES BRUNELLA IVONE CUIT N° 27-

35767348-3 (actuaciones 15 y 27); 

Que en actuación 16 obra Acta N° 54 de apertura del 

Concurso de Precios 54/2021, en la que consta la 

presentación del oferente antes mencionado; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 

168- SH-2008, artículo 6 inc. c), y sus modificatorias.- 

Art. 2º.- Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios 

N° 54/2021 efectuado por la Dirección General de Compras 

y Control del Gasto, para la contratación de DOS (2) 

vehículos por el término de SEIS (6) meses, para la 

Dirección de Inspecciones, para el traslado del personal 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

Art.  9°. - Hacer Saber a Secretaría de Hacienda, 

Contaduría, Dirección General de Compras y Control del 

Gasto, y Dirección General de Vialidad. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO

Art. 11º.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. –

LUCAS DAMIAN ROS

Art. 7°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el Llamado a Licitación Pública 

Nº 08-SI-2021.-

Art. 5°. - Imputar el gasto a la siguiente partida del 

presupuesto vigente: 

Art. 10º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. –

08.23.04.00.00.00.01.3.90.2.-           $ 5.035.000,00.-

SERGIO DANIEL TAMAYO 

Art. 6°. - Efectuar las publicaciones de los edictos 

correspondientes con los enunciados en la forma y por el 

término dispuesto por la legislación vigente.-

Art. 8º. - Por la Dirección General de Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto. -

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

SECRETARIO DE HACIENDA 

DECRETO N° 0623-SH-2021

SAN LUIS, 04 DE MAYO DE 2021  

VISTO: 

 El Expediente Nº I-01140119-2021; y, 

CONSIDERANDO: 

Que en las presentes actuaciones la Dirección de 

Inspecciones, solicita autorización para efectuar la 

contratación de DOS (2) vehículos por el término de SEIS 

(6) meses, para el traslado del personal que efectúa 

inspecciones y relevamientos en el ejido municipal, 

decomiso y destrucción de lo secuestrado en el Centro de 

Disposición Final, conforme Formulario de Pedido N° 

01/2021, obrante en actuación 5; 
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Que en actuaciones 18/19 se agregan PLIEGO 

GENERAL ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES y PLIEGO 

DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LUIS; 

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de 

lo establecido en el Art. 20 primer apartado, inc. a), de la 

Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Decreto Nº 

168-SH-2008 Art. 6º inc. a) y sus modificatorias, y en lo 

pertinente a la Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada por el 

Municipio por Ordenanza Nº III-0972-2020 (3667/2020).- 

AMPLIAR:

Que en actuación 22 Asesoría Letrada considera 

que el caso encuadra en las disposiciones del Art. 20 primer 

apartado, inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 

(3463/2016), el Decreto Nº 168-SH-2008 Art. 6º inc. a) y sus 

modificatorias, y en lo pertinente a la Ley Nº VIII-0256-2004, 

adoptada por el Municipio por Ordenanza Nº III-0972-2020 

(3667/2020); 

DISMINUIR:

Art. 3º.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (actuación 19) y 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación 

21), obrantes en el Expediente Nº I-01280073-2021, 

correspondientes a la Licitación Pública Nº 17-SSP-2021.- 

Que en actuación 15 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario efectúa la reserva del crédito 

presupuestario y en actuación 16 informa que atento a que 

no se cuenta con saldo presupuestario para afrontar el 

presente gasto, se hace necesario realizar una 

modificación de partidas presupuestarias en el presupuesto 

vigente; 

Que en actuación 21 se incorpora PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS; 

cuales son indispensables para realizar el desmalezado y 

mantenimiento de los espacios verdes en los distintos 

puntos de la ciudad de San Luis; 

Que en actuación 9 Dirección General de Compras y 

Control de Gasto informa el monto estimado del presente 

gasto en la suma de PESOS CUATRO MILLONES CON 

00/100 ($ 4.000.000,00); 

Que en actuación 4 toma conocimiento la Secretaría 

de Servicios Públicos; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 2º. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan: 

DECRETO N° 0637-SSP-2021

 El Expediente N° I-01280073-2021; y, 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 

Que en actuación 1 la Coordinación General de la 

Secretaría de Servicios Públicos, solicita la adquisición de 

DESMALEZADORAS, conforme especificaciones técnicas 

que surgen del formulario de Pedido Nº 01/2021, obrante en 

actuación 2, fundamentando dicha solicitud en la necesidad 

de contar de forma urgente con dichos elementos, los 

SAN LUIS, 07 DE MAYO DE 2021 

que efectúa inspecciones y relevamientos en el ejido 

municipal, decomiso y destrucción de lo secuestrado en el 

Centro de Disposición Final.- 

Art. 5º.- Imputar el gasto que demande el presente a la 

siguiente partida presupuestaria: 

10.20.02.00.00.00.01.1.60.3.2.2.0                 $ 996.000,00 

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

archivar.- 

Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 54/2021 a la 

Firma ROLDAN MOGUES BRUNELLA IVONE CUIT N° 27-

35767348-3, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 996.000,00), 

conforme Pre Adjudicación obrante en actuación 18.- 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO

SECRETARIO DE HACIENDA 

Art. 4º.- Oportunamente librar Orden de Provisión y de Pago 

conforme lo dispuesto en los Artículos 2 y 3.- 

Art. 7°.- Hacer saber a Dirección de Inspecciones, Dirección 

General de Compras y Control del Gasto, Contaduría y 

Tesorería.-

 Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Hacienda.- 

Art. 6º.- Notificar por Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a la Firma oferente, lo dispuesto en el 

presente Decreto.- 

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 
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Que en actuación 16 obra Dictamen de Asesoría 

Letrada considerando que el caso encuadra en las 

disposiciones del Art. 20 primer apartado, inc. a) y art. 27 y 

ss. de la Ordenanza Nº III- 0768-2016 (3463/2016), en lo 

pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004 adoptada por este 

Municipio mediante Ordenanza Nº III- 0972-2020 

(3667/2020), y art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008, y 

sus modificatorias, no formulando objeciones legales para 

el dictado del pertinente acto administrativo que disponga la 

aprobación de los Pliegos y disponga el llamado a Licitación 

Pública;

Que en actuación 20 la Dirección de Recolección de 

Residuos adjunta Pliego de Especificaciones Técnicas;

la presente adquisición por la suma de PESOS SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 

6.930.000,00);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que en actuación 10 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza la correspondiente 

Imputación de Cuentas y en actuación 11 Contaduría 

realiza Afectación Presupuestaria;

Art. 1º.- Encuadrar Encuadrar el presente caso en las 

disposiciones del Art. 20 primer apartado, inc. a) y art 27 y 

ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo 

pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004 adoptada por este 

Municipio mediante Ordenanza Nº III-0972-2020 

(3667/2020), y art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008, y 

sus modificatorias.-

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 4º. - Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública 

Nº 18-SSP-2021.-

Que en actuación 9 interviene la Secretaria de 

Hacienda;

Art. 3º.- Llamar a Licitación Pública Nº 18-SSP-2021, para la 

ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS, por un presupuesto oficial 

de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 

MIL CON 00/100 ($ 6.930.000,00).-

Que en actuación 12 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta PLIEGO GENERAL 

ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LUIS y en actuación 13 el PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN 

DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS;

Art. 2º.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD        

D E  S A N  L U I S  ( a c t u a c i ó n  1 3 )  y  P L I E G O  D E 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación 20) obrantes 

en el Expediente N° I-03250103-2021, correspondiente a la 

Licitación Pública Nº 18-SSP-2021.-

Art. 5º.- Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública 

Nº 17-SSP-2021.- 

Art. 4º.- Llamar a Licitación Pública Nº 17-SSP-2021, para la 

adquisición de desmalezadoras, por un presupuesto oficial 

de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 

4.000.000,00).- 

09.23.16.00.00.00.01.4.40.4          $ 4.000.000,00.-

Art. 7º.- Por la Dirección General de Compras y Control de 

Gasto implementar todas las medidas conducentes al 

cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.- 

Art. 8º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control de Gasto, 

Tesorería y Coordinación General de la Secretaría de 

Servicios Públicos.- 

Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el señor Secretario de 

Hacienda.- 

Art. 10.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar.-  

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

LUCAS DAMIAN ROS 

Art. 6º.- Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria:

Que Que en actuación 1 la Dirección de Recolección 

de Residuos, solicita la ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS 

para la flota vehicular perteneciente a dicha dependencia, 

conforme detalle del Formulario de Pedido Rectificado Nº 

0032/2021 obrante en actuación 19;

El Expediente Nº I-03250103-2021; y,

Que en actuación 7 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado de 

SAN LUIS, 11 DE MAYO DE 2021 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 

SECRETARIO DE HACIENDA

 DECRETO Nº 0649-SSP-2021 
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Que en actuaciones 12/13, la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario informa que resulta 

necesario realizar una modificación de las partidas 

presupuestarias en el presupuesto vigente;

Que en  ac tuac ión  22 ,  obra  PLIEGO DE 

CLAUSULAS ESPECIALES rectificado; y en actuación 24, 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS unificado;

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en en lo pertinente a la 

Ley VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de 

San Luis y su reglamentación, Decreto Nº 1249-SLyT-2016, 

como así también en las disposiciones del Artículo 20º 

primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004 adoptada por Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-

2008 y sus modificatorias;

Que en actuación 16, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta copia de Decreto Nº 

1249-SLyT-2016;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 2º. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan:

AMPLIAR:

Que en actuación 3, se adjunta documentación 

gráfica correspondiente a la  obra mencionada 

precedentemente;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que en actuaciones 5/7, se adjunta PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TECNICAS, modelo de planilla de 

presupuesto, y notas Anexo I y II; 

Que en actuación 10, toma intervención Secretaria 

de Hacienda;

Que en actuación 14, toma conocimiento 

Contaduría;

Que en actuaciones 17/18, se adjunta PLIEGO 

GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS; y PLIEGO DE 

CLAUSULAS ESPECIALES;

Que en actuación 20, Asesoría Letrada entiende que 

la presente contratación se enmarca en lo pertinente a la 

Ley VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de 

San Luis y su reglamentación, Decreto Nº 1249-SLyT-2016, 

como así también en las disposiciones del Artículo 20º 

primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004 adoptada por Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-

2008 y sus modificatorias;

Que, mediante el expediente referido, la Secretaria 

de Infraestructura, tramita la autorización para llevar a cabo 

la Obra: CONSTRUCCIÓN PARQUE NORTE CAMINO 

DEL PEREGRINO – TRAMO I, comprendida entre Puente 

Favaloro y 1º Rotonda de la Ciudad de San Luis, por un 

presupuesto oficial de PESOS DOCE MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UNO CON 45/100 ($12.637.451,45);

VISTO: 

SAN LUIS, 14 DE MAYO DE 2021 

Que de acuerdo al monto estimado, corresponde 

llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública;

CONSIDERANDO: 

DECRETO N° 0663-SI-2021 

El Expediente Nº I-04050147-2021; y,

Art. 5º.- Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria:

09.28.16.00.00.00.01.1.30.2.4.4.0          $ 6.930.000,00.-

Art. 7º.- Por la Dirección General Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto.-

Art. 8º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección de Presupuesto y Control Presupuestario y 

Dirección General de Compras y Control del Gasto, 

Tesorería y a la Dirección de Recolección de Residuos.-

Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el señor Secretario de 

Hacienda. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

SECRETARIO DE HACIENDA

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

Art. 6º.-   Efectuar la publicación de los edictos de llamado a 

Licitación Pública, en la forma y por los términos de Ley.-

SERGIO DANIEL TAMAYO 
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DISMINUIR:

Art .  3°.  -  Aprobar el  PLIEGO DE CLAUSULAS 

ESPECIALES, en actuación 22,  y PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, en actuación 24, 

obrantes en el Expediente N° I-04050147-2021, 

correspondiente a Licitación Pública N° 11-SI-2021.-

Art. 4º. - Llamar a Licitación Pública Nº 11-SI-2021, para 

llevar a cabo la Obra: CONSTRUCCIÓN PARQUE NORTE 

CAMINO DEL PEREGRINO TRAMO I, comprendida entre 

Puente Favaloro y 1º Rotonda de la Ciudad de San Luis, por 

un presupuesto oficial de PESOS DOCE MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UNO CON 45/100 ($ 12.637.451,45).-

Art. 5°. - Imputar el gasto a la siguiente partida del 

presupuesto vigente:

08.10.16.51.00.51.01.3.90.4.-         $ 12.637.451,45.-

Art. 10º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. –

Art. 7°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el Llamado a Licitación Pública 

Nº 11-SI-2021.-

Art. 6°. - Efectuar las publicaciones de los edictos 

correspondientes con los enunciados en la forma y por el 

término dispuesto por la legislación vigente.-

Art. 9°. - Hacer Saber a Secretaria de Infraestructura, 

Secretaría de Hacienda, Contaduría, Dirección General de 

Compras y Control del Gasto. -

Art. 8º. - Por la Dirección General de Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto. -

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

LUCAS DAMIAN ROS 

SECRETARIO DE HACIENDA

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

SAN LUIS, 14 DE MAYO DE 2021  

Art. 11º.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. –

DECRETO N° 0664-SI-2021 

VISTO: 

Que, mediante el expediente referido, la Secretaria 

de Infraestructura, tramita la autorización para llevar a cabo 

la Obra: CONSTRUCCIÓN PARQUE NORTE CAMINO 

DEL PEREGRINO – TRAMO II, comprendida entre 1º 

Rotonda y 2º Rotonda de la Ciudad de San Luis, por un 

presupuesto oficial de PESOS VEINTIOCHO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO CON 81/100 ($28.547.594,81);

Que en actuaciones 12/13, la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario informa que resulta 

necesario realizar una modificación de las partidas 

presupuestarias en el presupuesto vigente;

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al monto estimado, corresponde 

llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública;

Que en actuación 14, toma conocimiento 

Contaduría;

Que en actuaciones 17/18, se adjunta PLIEGO 

GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS; y PLIEGO DE 

CLAUSULAS ESPECIALES; 

Que en actuación 20, Asesoría Letrada entiende que 

la presente contratación se enmarca en lo pertinente a la 

Que en actuación 3, se adjunta documentación 

gráfica correspondiente a la  obra mencionada 

precedentemente;

Que en actuación 16, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta copia de Decreto Nº 

1249-SLyT-2016;

Que en actuaciones 5/7, se adjunta PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, modelo de planilla de 

presupuesto, y notas Anexo I y II;

Que en actuación 10, toma intervención Secretaria 

de Hacienda;

El Expediente Nº I-04050148-2021; y,
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Que en  ac tuac ión  22 ,  obra  PLIEGO DE 

CLAUSULAS ESPECIALES rectificado; y en actuación 24, 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS unificado;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Ley VIII- 0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de 

San Luis y su reglamentación, Decreto Nº 1249-SLyT-2016, 

como así también en las disposiciones del Artículo 20º 

primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004 adoptada por Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-

2008 y sus modificatorias;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en en lo pertinente a la 

Ley VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de 

San Luis y su reglamentación, Decreto Nº 1249-SLyT-2016, 

como así también en las disposiciones del Artículo 20º 

primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004 adoptada por Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-

2008 y sus modificatorias;

Art. 2º. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan:

AMPLIAR: 

Art. 3°. - Aprobar el PLIEGO DE CLAUSULAS ESPECIALES, 

en actuación 22, y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, en actuación 24, obrantes en el Expediente N° I-

04050148-2021, correspondiente a Licitación Pública N° 12-

SI-2021.-

DISMINUIR:

08.10.16.51.00.51.01.3.90.4.-         $ 28.547.594,81.-

Art. 5°. - Imputar el gasto a la siguiente partida del 

presupuesto vigente:

Art. 4º. - Llamar a Licitación Pública Nº 12-SI-2021, para 

llevar a cabo la Obra: CONSTRUCCION PARQUE NORTE 

CAMINO DEL PEREGRINO TRAMO II, comprendida entre 

1º Rotonda y 2º Rotonda de la Ciudad de San Luis, por un 

presupuesto oficial de PESOS VEINTIOCHO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO CON 81/100 ($28.547.594,81).-

SERGIO DANIEL TAMAYO 

 El Expediente Nº I-04050149-2021; y,

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

LUCAS DAMIAN ROS 

SECRETARIO DE HACIENDA

DECRETO N° 0665-SI-2021 

Que, mediante el expediente referido, la Secretaria 

de Infraestructura, tramita la autorización para llevar a cabo 

la Obra: CONSTRUCCIÓN PARQUE NORTE CAMINO 

DEL PEREGRINO – TRAMO III, comprendida entre 2º 

Rotonda y 3º Rotonda de la Ciudad de San Luis, por un 

presupuesto oficial de PESOS DIECINUEVE MILLONES 

CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA 

Y OCHO CON 48/100 ($ 19.145.158,48);

Que en actuación 3, se adjunta documentación 

gráfica correspondiente a la  obra mencionada 

precedentemente;

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

SAN LUIS, 14 DE MAYO DE 2021  

CONSIDERANDO: 

VISTO: 

Que de acuerdo al monto estimado, corresponde 

llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública;

Art. 10º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. –

Art. 7°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el Llamado a Licitación Pública 

Nº 12-SI-2021.-

Art. 8º. - Por la Dirección General de Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto. -

Art. 9°. - Hacer Saber a Secretaria de Infraestructura, 

Secretaría de Hacienda, Contaduría, Dirección General de 

Compras y Control del Gasto. -

Art. 11º.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. –

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Art. 6°.- Efectuar las publicaciones de los edictos 

correspondientes con los enunciados en la forma y por el 

término dispuesto por la legislación vigente.-
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Que en actuación 20, Asesoría Letrada entiende que 

la presente contratación se enmarca en lo pertinente a la 

Ley VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de 

San Luis y su reglamentación, Decreto Nº 1249-SLyT-2016, 

como así también en las disposiciones del Artículo 20º 

primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004 adoptada por Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-

2008 y sus modificatorias;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que en actuaciones 5/7, se adjunta PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TECNICAS, modelo de planilla de 

presupuesto, y notas Anexo I y II;

Que en actuación 10, toma intervención Secretaria 

de Hacienda;

Que en actuaciones 12/13, la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario informa que resulta 

necesario realizar una modificación de las partidas 

presupuestarias en el presupuesto vigente;

Que en actuación 14, toma conocimiento 

Contaduría;

Que en actuación 16, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta copia de Decreto Nº 

1249-SLyT-2016;

Que en actuaciones 17/18, se adjunta PLIEGO 

GENERAL ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE OBRAS PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS; y PLIEGO DE 

CLAUSULAS ESPECIALES;

Que en  ac tuac ión  22 ,  obra  PLIEGO DE 

CLAUSULAS ESPECIALES rectificado; y en actuación 24, 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS unificado;

Art. 2º. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan:

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

AMPLIAR:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en en lo pertinente a la 

Ley VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de 

San Luis y su reglamentación, Decreto Nº 1249-SLyT-2016, 

como así también en las disposiciones del Artículo 20º 

primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004 adoptada por Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-

2008 y sus modificatorias;
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DISMINUIR:

Art. 8º. - Por la Dirección General de Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto. -

Art. 6°. - Efectuar las publicaciones de los edictos 

correspondientes con los enunciados en la forma y por el 

término dispuesto por la legislación vigente.-

Art. 7°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el Llamado a Licitación Pública 

Nº 13-SI-2021.-

Art. 4º. - Llamar a Licitación Pública Nº 13-SI-2021, para 

llevar a cabo la Obra: CONSTRUCCIÓN PARQUE NORTE 

CAMINO DEL PEREGRINO  TRAMO III, comprendida 

entre 2º Rotonda y 3º Rotonda de la Ciudad de San Luis, por 

un presupuesto oficial de PESOS DIECINUEVE 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO CON 48/100 ($ 19.145.158,48).-

Art. 5°. - Imputar el gasto a la siguiente partida del 

presupuesto vigente:

08.10.16.51.00.51.01.3.90.4.-         $ 19.145.158,48.-

Art. 11º.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. –

Art. 3°. - Aprobar el PLIEGO DE CLAUSULAS ESPECIALES, 

en actuación 22, y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, en actuación 24, obrantes en el Expediente N° I-

04050149-2021, correspondiente a Licitación Pública N° 13-

SI-2021.-

Art. 9º.- Hacer Saber a Secretaria de Infraestructura, 

Secretaría de Hacienda, Contaduría, Dirección General de 

Compras y Control del Gasto. -

Art. 10º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. –



LUCAS DAMIAN ROS 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

SAN LUIS, 22 DE MAYO DE 2021  

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

SECRETARIO DE HACIENDA

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad de la ciudad de San Luis, a fin 

de mitigar la propagación del virus SARS CoV-2/COVID-

2019 (coronavirus), se adhiere a lo dispuesto en el Decreto 

de Necesidad y Urgencia DECNU-2021-334-APN-PTE y a 

las disposiciones del Comité de Crisis de la provincia de 

San Luis; 

 DECRETO N° 0694-SLyT-2021 

Que en virtud de ello, el Comité de Crisis de la 

provincia de San Luis, consideró pertinente adherirse a las 

disposiciones dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

 Las disposiciones establecidas en el Decreto de Necesidad 

y Urgencia DECNU-2021-334-APN-PTE; y, 

Que debido a los brotes de infección por el virus 

SARS CoV-2/COVID-2019 (coronavirus) en todo el 

territorio de la nación argentina, el Poder Ejecutivo Nacional 

dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia DECNU-2021-

334-APN-PTE, con fecha 21 de mayo de 2021, por el que se 

prorrogan disposiciones del Decreto DECNU-2021-287-

APN-PTE, mediante el cual se establecieron nuevas 

medidas de prevención, que deberán ser cumplidas por 

todas las personas, desde el día 22 de mayo de 2021 y 

hasta el día 11 de junio, inclusive; 

Art. 1º.- ADHERIR a las disposiciones establecidas en el 

Decreto de Necesidad y Urgencia DECNU-2021-334-APN-

PTE, con fecha 21 de mayo de 2021, mediante el cual 

prorrogó lo establecido en el Decreto DECNU-2021-287-

APN-PTE y por el Comité de Crisis de la Provincia de         

San Luis.- 

Art. 2°.- DISPONER que a fin de cumplir con las 

disposiciones establecidas por el Comité de Crisis del 

Gobierno de la provincia de San Luis, la Municipalidad de la 

SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

ANDRÉS RUSSO BARRERA  

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 

SECRETARIO DE GOBIERNO

GRETEL TAMARA CALI VELASCO

SECRETARIO DE HACIENDA 

ciudad de San Luis SUSPENDERÁ LA ATENCIÓN AL 

PÚBLICO EN TODAS SUS DEPENDENCIAS, utilizándose 

la plataforma SIGEM https://www.sigem.sanluislaciudad.gob.ar/sigem/ 

para realizar los trámites que sean urgentes y necesarios 

vía web.- 

Art. 4°.- ESTABLECER que el resto de los agentes 

municipales, cualquiera sea la modalidad de contratación 

que revistan, que no estén afectados a los servicios 

esenciales, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares 

de trabajo, inter dure lo dispuesto en los artículos 

precedentes, debiendo realizar las tareas que les sean 

asignadas por sus autoridades, en el domicilio, bajo la 

modalidad teletrabajo.- 

Art. 8º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. - 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

Art. 3°.- DISPONER que están exceptuados de las 

restricciones de circulación previstas, por considerarse 

personal afectado a servicios y actividades esenciales: el 

personal de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de 

Servicios Públicos, la Secretaría de Infraestructura, la 

Sec re ta r í a  de  Segu r i dad  C iudadana  excep to 

Estacionamiento Medido, Call Center 147 dependiente de 

la Secretaría de Modernización y Gobierno abierto, 

Coordinación de Medios, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría 

de Medio Ambiente.- 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Art. 5°.- INSTRUIR a la Secretaria de Hacienda a hacer 

cumplir lo dispuesto en el Decreto de Necesidad y Urgencia 

DECNU-2021-334-APN-PTE y por el Comité de Crisis de la 

provincia de San Luis.- 

Art. 7º. - El presente Decreto será refrendado por la señora 

Secretaria Legal y Técnica, el señor Secretario de Gobierno 

y el señor Secretario de Hacienda.- 

Art. 6°.- Hacer saber a todas las Secretarías, Honorable 

Concejo Deliberante de la ciudad de San Luis, Tribunal de 

Cuentas Municipal y al Juzgado de Faltas Municipal.- 
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